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Visto lo actuado en el expediente 

NF-415340/79; lo solicitado a fojas 1 del expediente agregado 

NºR-817969107 y lo expuesto por la Dirección General de 

Cementerio a fojas 8, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo lQ._ Transfiérase a favor de REGINI CARLOS ALBERTO, 

L.E. NQ 8.076.819, con domicilio en la calle 

Zamora N52, Banfield; la parcela ubicada en el Cementerio 

Municipal designada como fanzana 9, Parcelas 13 y 14, Sección 

A, Circunscripción III, adjudicada mediante expediente 

NºF-415340179 a nombre de la Señora Elsa Lidia Ferrari. 

Artículo 2.- La presente transferencia queda sujeta a las 

prescripciones de la Ordenanza NQ 8587 y  Orde-

nanza Fiscal e Impositiva vigente. 

Artículo 3v.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal; tome conocimiento la División Catas-

tro y Topografía y pase a la Dirección General de Cementerio 

a los fines pertinentes. 




